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Versión pública, de conformidad con el artfculo 23 y 116, de la Ley General -de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada el 
cuatro de mayo de dos mil quince y el artfculo 47, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada el catorce de julio 
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procedimiento administrativo para_{de,clOIJtlr la pérdida de bienes, instalaciones y 

equipos en beneficio de la m.ediante acuerdo de treinta y uno 
\ 

de agosto de dos mil quince y 

por conducto· de la Unidlad~"l;: 

el nueve de septiembre del misrno año 
'- ·- i 1 

a~l Instituto Fed.eral . de 

Telecomunicaciones (el ~1FT" o 

por la probable actualización normativa prevista en el arlículo 305 

deJa Ley Fed~ral de T='"''~'"'r'"' ' ln~CClclc)nE~s y Radiodifusión (la "l..f.TyR·). Al respe~to, 
se emite la presente 

PRIMERO. Mediante ~ficlo 1FT 

m~ quince. la Dirección 

Cumplimiento ordenó la 

idad con lo siguiente, y / 

VERI1235/2015.de-velnte de abril de dos 
: / 

Verific..<;Jción (DGV) dé la Unidad de 

inspección-verificación IFT/DF/DGV/251/2015 en -
\ ~ ~ . -· México, Distrito Federal. 

así como a las íns:raltJclon,est·óij· equipos de telecomunicaciolies localizados en el 
1 

de '' ... constatar y verificar si LA VISITADA Hene 
l . ..._ 

Instalados y/o en ;·~Uipos de teiecomunfcacfones con Jos que use, 
~ ( 

aproveche O explote especho radioeléctrico dentro de/ JnfeNa/0 de 
* 1 

frecuencias de 820 a 846JMHi~fy en su caso, verificar que cuenta con concesión 

permiso o outorfzaciór/ res~c11va vigente emitida por fa Secretoña de 
.? ;,. 1 

Comunicaciones y Tra~portes tf por e/lns1ftuto Federal de Telecomuntcocfones, y 
Jt • :. ) ·-

que los emisiones rqdioelectricas que se generen, no causen interferencias 
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• pe clal~s a Jos c. onceslonarios autor#s que operen en el in. tetValo de 

]f~ :::1 los ~ ,..¡ rtf¡ "' J ¡ ; . .· : . an,es uesc o.,. . t ; 
.. ' . j) { 

l~tT~O,FEOÉRAL OE . ~~ / ' t • 

UNDO. En cumplimiento al oficio pfcif~do en el Resultando anterior, el veinte 

de abril de dos mil quince, los insPacprefi-veriñcadores de telecomunicaciones y· 

radiodifusión adscritos a la DGV bs ;vrniFICADCIKES). se co~stituyeron en' el 

! 

informó a que el procedimiento de Inspección y 
),; 

verificación había co luido y'Kque derivado del análisis y dictamen efectuados 
:t - · 

respecto del ACTA E VERIFiqf.'CIÓN y sus anexos~ se determinó la probable 

actualización de la ipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la LFTyR. 
tf. 
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INSTITUTO FEDI::RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

••••1 por lá~robable actualiza . de la hipótesi; normativa prevista en ero----
artículo 305 de la Ley Federal de Tet~_ ·, fnunicaclones,r Radiodifusión, d~rtvado 
de la visita de inspección y verifica ·, ~' que cor¡sta en .el Acta de Verfficacl~n 

·. . ' .~ . . 
Ordtharia número IFT/DF!DGV/25712~0- :·:t' · ;,., 

.,:'1 • . ~ 

s¡3jnMO. En virtud d'e lo O!)'terior, pr acu9rd0 de fecha treinta y uno· de agosto 

de dos r-ÁII qUince, este lnstitutoifor conducto del ntulqF 'de la Unidad de 
1 1 - ' 

Cumplimiento inicló el procedimi · to administrativo de declaratoria de pérdida 

de bienes, instalaciqnes y equip · en contra de •••••••••.• por 
1 

presumirse el usó' de la frecuenci, ~ 27.509 MHz sin contar con concesión, permiso 
í .•. . 

o autorización que justifique el 1 • al uso de la misma, con lo cual se presume la 

inv~siÓn de la vía general df- ' omunicación .consistente en las bandas de 

frecuencici" del espectro r<lj~eléctrico, de las denominadas para uso 
·~ / 

determinado. 1 j 

OCTAVO. El nueve de seppl ·i de dos mil quince. se notlflcj'> a •••• 

••••• el contenido ~1 a~erdo de inicio de treinta y uno de agosto _del 

año en curso, concedién le ~ plazo de quince días, para que en uso del 
~ • ~~ 1 

beneficio . de la garantíá ~e otiencia consagrada en los artículos ·14 dé la 

Constitución Política 'de 1 , Estad'&s Unid.os Mexicanos (''"CPEUM") y 72 de la Ley 

Federp.l de Procedimient : Admin~ratlvo c·LFPA ·{.expusiera lo que a su derecho 
. . . ( \ t ib b t conVIniera y, en su caso, por ara \ s prue as con que con ara. , 

/ 

1 
1 

.. v- \ li-1 1 - '· 

El término concedt a '· · . - ' para presentar sus 

! manifestaciones y ofr er pruebas, ;transcurrió del diez de se~tlembre al primero 

de octubre de dos mi uince. _, --. . 
, \ V "' ' 
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primero de octubre d 1 ago en curso ~··••••••• 
~- 1 ' ~ 

~ - (é)· •t pr~ ntó un escrito de pruebas y ' fe~sas en el que esgrime que el equipo 

Cf>. - ·1 -f:s~ rado lo adquirió en la tiend ·, SWREN, con la finalidad de mitigar el mal 
~: ! 

\' 
celular, n~ndo a disposición de este Instituto, los 

•• \ • '..;.¡ 

, equipos asegurados. . , / . . . 
. . '1 .' 

•• • 

Asimismo ~r corresponder al e~s· ' ~~ procesai' que guardaba "el presente asunto, 

c;oñ ··fundamento en el artículo;,; _A'de la LFPA, mediante acuerdo de doce de 
t:t' •• - ' 

octubre del año en curso se tteron a su disposición los autos del presente 

expediente para que dentr? ~~~ rrmlno de diez días formulara los C?legatos que a 

su de~echo convini?ra, en e~~ftendido de que transcurrido dicho plazo, con 

alegatos o sin e llos se, e!fi;ría la Resolución que conforme a derecho 

1 correspondlerd. _ 
1

• \ ~-~~ , •• , . ll ' \ 
'. ~ 

El término concedido a •••••••• para preseritar sus alegatos 

transcÚ-rrió del veintiséis de c tubre al seis de noviembre del presente año, ~n 
razón de que dicho acuerd · fue notificado el día veintitrés de octubre, sin contar 

. . -
los días · veinticuatro. vei cinco y treinta y uno de octubre y primero de 

noviembre_ de dos mil qui~f_. por ser sábados y domingos respectivamente, en 

térm<>os dél artículo 281TPA. '• 
D~CIMO. Habiendo tran!ur~do el término conferido para formular alegatos, sin 

que se haya presentaJ o ··Jtcumento alguno por parte de ••••••• 

- se puso ~! expedL ntJen estado de resolución y por Jo tantb fue remitido a 

este órgano col~gladobara t emisión de la Resolución quf? ·conforme a derecho 

1 i . 
resulte procedente. ~ 

l if. - ' i 
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INSTITUTO FEDERAt De, 
- lE!.ECOMUNICf\CIONES' 

~~. ,:.· \ ~ ~ 

ff- l \ ~ 'W'ift 
. .;J -~ -:--· INSt!MO lfOOIA~ De 

PRIMERo. COMPETENCIA. 

El Pleno del l~stituto es comp~¡fnte~ para conocer y resolver eL, p ~ A~~tnc.aoHU 

procedimiento administrativo de d_~tlar#toria de pérdida de bienes, instal~c¡o ·---
y equipos en beneficio de la Nocl~n.· cpn fundamento en los artículos 14, 16 y 28, . ·~ '"' ... 

l párrafos, d~~imo quinto, déclm<lrSexf' y vigés.\mo, fracción 1 de la Constitución 

!Político de los Estados Unidos Mf<icq~os (q>EUM); 1, 2, 6, fracciones 11, IV y VIl, 7, 

15 f racción XXX, 17, penúltimo l-últí~o párrafos, 297, primer párrafo, y 305 de lo 
..... .,..· ~~1 J:· '· 1 

Ley Federal de Telecomunlcaci~he(y Radiodifusión (lFTyR); 523 y 524 de la Ley de 
";Y ~~ ,-- . 

Vías _Generales de Comunicactpn f'LVGC';) 3, 8, 9, 12, 13. 14, 16, fracción X, 28, 
1 4<i T 

49, 5o. 59. ·70. fracciones 11 y v¡f,72J*73, 74 y 75 de la Ley Federal de Procedimiento 
/ ~ ·~ 

Administrativó (LFPA); y 1, 4, tc~c~ón 1 y 6~ _ fracción XVII, del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomu~)c~clones ~ESTATUTO). 1 
.XI'.. J.. ' ,. it 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓ~·PRJJ, 1 -. ; .. ( -. :~r . 
La Soberanía del Estado sob( el uso aprovechamiento y explotación de b6ndcjs 

' . / 

í de frecuencias del espectro: dioeÍéctrico se ejerce observÓndo lo dispuesto en 
~-~ 1 

los artículos 27 y 28 de la Co ~-f.-· 'tución Política de los Estados Unld6s Mexlcar.ios, 
1
1os 

\ cuales prevén que el do~hf de la Nación sobre el espectro es inalienable e 

imprescriptible y que la ex~~of¡~clón, U29 o aprovechamiento de dicho 'recurso por 

los particulares o por socie!JaGes debidamente constituidas, sólb puede realizarse 
!- ·t 

mediante títulos de concpsió~otorgados por el 1FT. de acuerdo,con las reglas-y 

condiciones que estoble:!a la ~ormativldad aplica~le en la materia. . 

l l ... } 1 '•, ., 

En este sentido: de co~f~rmíd~~ eón l,o e:_!ablecido en el artículo 28, parrafos 

décimo quinto y décim sexto de la CPEUM, el 1FT es un órgano autónomo, con 

person~lldad jurídica patrimonio propio, que 1iene pG>r objeto el desarrollo 
( 1 \ \ \ 

~ / ( S ' ·; 
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clente de. la radiodifusión y las p1~bomunicaciones, para lo cual tiene a su 

.,s; , entre otros, la regulatió~~ promoción y supervisión del uso, 

"' ~ 
0 

. :fr; chamlanto y explotació/ di l espectro radloekklrico. los redes y 'lp' 

~'lfi[es6, ión de los servicios de radlbdifúsión y telecomunicaciones 

1 l 

. ! 

,, 
nse¿uente con lo .anterior. ~1 ll stituto es el encargado de vigilar la debld9 

observancia·· a lo dispuesto e~ l~ concesiones y autorizaciones. así como a l':l \ 

normatlvidad que resulte apá~attJe en relación con el uso, aprovechamiento y _.

explotación de bandas de.flr~/u:ncias del espectro radioeléctrico: ·· a fin de 

asegurar que la prestación\ le f>s servicios de telecomunicaciones se realice de 

conformidad con la~ dlsposi~iOles jurídic;as aplicables. f; {¡• 

. !j;. li ,.,_ ir 

Bajo esas consideracione~ f ' ejercicio. . de las facultades de supervisión y 

verificación por porte del lFf.J ! raen aparejada la relativa a lmpon~r sanciones por . 

el inc4~plimiento a lo e~tbbleC:i_do en las leyes correspondientes o en los 

respect~vos títulos de con9 . sión, asignaciones o permisos, con la finaliqad de 

inhibir aquellas conductas \ e atenten contra los objetivos de la normatividad en 

la materia. 

En ese sentido,.la Urilaad . umplimiento en ejerc icio de.sus facultades, llevó a 
·'))\·_; 

cabo la sustanciación · ~n procedimiento administrativo 'para declarar la 

pérdida de bienes, lnstal ' : ici~?s y equipos en beneficio de la Nación en contra 
. . -: ~~~-

de ~·¿ y propuso a este Pleno emitir la declaratoria 

respeCtiva al considerar ~e ; n su conducta, di~ha persona moral !actualizó la 

hipótesis normativa previsJb en'·~¡ artículo 305 de la lFTyR. . · 
¡ ... ..'!t 

~~ . 
Ahora bien, para deter rnar la ~t~cedencia e~ la imposición de una sanción, la 

' " ..: t'":.·; . 

LFTyR aplicable en el e . o en c.df:lcreto. no sólo establece obligaciones para los 
•• J ~>;-. 

concesionarios y perm·lonarios) ~f:.como para los gobernados en general. sino 
1 z', 

también ~eñala sup~~stos de incu)['plif~!.iento específicos y las col)secuencias.-' 

''-; h~:: 
.¡ . •. · 6 1 : 

. e 

i 
.~ 
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INSTITUTO FEDERAL DE' 
THEC.OMI)i\IICACIONf S 
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jurídicas á -las que se harán acreedores en casos dEfinfringlr la normatividad e 
-'-J \ :t~-- 1 •,1-
~~ ~ materia. 

7 

' •'9-- ..!l 
.íf··;1 . 0, l -o 

Es decir, al pretender imponer una sancJ 7 esta autoridad debe i !u§ift 
, , ::: ¡¡. , INSTITIITO FEorrv,l. OE 

minuciosamente la conducta que se le 1mpgt~ al presunto Infractor y de ter . · attii:OM\I!tiCAC:IOfls 

la misma es .susceptible de ser sancloncj.~/·en términos del precepto lega 

.normativo qu~ se considera violado. · }$5'f 
~ Yf. 

/ ~~-.{'¡ 
;:.-:~f 

En este orden ··de Ideas, la H. Supr~-" Corte de Justicia de la Nación, ha 
6~ . / 

sostenido que el desarrollo jurlsprudeq:f1 de los principios del dere~ho penal en 

e l campo administrativo sancionado( rf;J formando los principios propios para este 
~n ~ 1 

.. co~po del iu: P!:Jniendi del, Estado. ~~embarg~, e~ tanto ~sto su'cede, es yálido 

considerar de manera prudente las:;f~nlcas garantistas del derecho penal, como 
.. i:$:' 

lo es el principio de inaplicabllldad~é la analo:gía en materia penal o tlpltidad. 

En ese senfido, el dere~ho adml, trativo sancionador y e;· derec~o pe~al al ser ' 

manifestac iones de la potestad ~nitlva del Estado y dada la
1 
unidad de éstos, en 

la interpretO'ción consjituciona,~(:Je los principios del derecho administrativo 

sancionador debe cuidarse q~~ducido principio de ~ipicidad. normalmente 

referido a la materia penal, h_s~~léndolo extensivo a las !~fracciones, y sanciones 

administrativas. de modo tal q'G~~~ cferta
1 
disposición administrativa establece una 

~· _:-P 

sanción ~or alguna infrac1pri~~la conducta realizada por el afectado debe 
1

' 

encuadrar exactamente e11 tQ~lpótesls norm~tiva previameQte establrcfda. sin 

que sea lícito ampliar ésta RaT qt.\alogía O por mayoría de ·razón. . 
. N _:b), ¡ / 

;? ?11~ . 
\, ft: }~·:~ .... , 

--~ ·~·.~, 
A,sí. en la especie, se c?f.sider~~ que la conducta desplegada por el presunto 

infractor actualiza la segl nda hiR<?tesis normativa contenida en el qrtículo 305 de 1 

l tl'~1· • ( 

la LFTyR, que al efecto e~tablece:S,que la perso{"la que por cualquier medio Invada 
( ~~ ( 

u obstruya la_s VÍ'as geperales ~ comunica~ión, perderá em beneficio de la 
f. JJ. 
J ~:: 

f... \f~ 
,S \:: 7 
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bienes. instalaciones 

lt .1 

.. 
en la ' comisión de la 

' ( 

t,'i 1 
"Arñculo 305. Las personas qt.j preslep servicios de telecomunica~iones o de 
radiodifUsión, sin contar con crpnj::;esión o putorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan t0s1Mo$. generales de comunicación perderán en 

_! ,.. ..tt- . 

benefido de la Nac{ón los ·bianes. fnstalac/Ones y eauiQQS empleados en la 
comisión de dichas infracciotf{fs> 

!M•,f 
-~~~ . 

De lo anterior ~odemos···concif que· el principio de tipicidad sófo se cumple ' 
iti 

cuando en ,una norma consta~a predeterminación tanto de la infracción como 

de la sanción, es decir quf a propia ley describa un supuesto ~e .hech<? 

determinado que permita ~fdeclr las c:,onductas infractoras y las sanciones 

correspondientes para tal ~tuallz.aclón de hechos. situación que se hace 

• 

. ··~/::· 

patente en el presente as~.t· al establecer el citado p recepto legal tanto la .. e 
conducta sancionable que¡,~.ij el presente caso la constituye la invasión de una 

~~~ 
vía general de comunica9Jq~ como la sanción por cometer' dicha conducta, 

!{ ·.y~ 1 

que es la pérdida de los b}'-nij instalaciones y equipos ~mpleados en la comisión 

de la infracción. j ·~~ · · 
~·¡ 1 4·].} 
,:; .>~··:-, "'_;· :l& . 

Por otra parte. resulta inj~ortofj"te mencionar que para el ejercicio de la facultad 
~ h~ 

sancionadora en el ci· so d~,íncumplimiento de las disposiciones legales en 

materia de teleco~uni ~ aclonJ~, el artículo 297 de la LFTyR establece que para la 
~. ~~ \ , . ·-

imposición de las san~ones pr~istas en dicho Tuerpo norm~tivo, se estará a IÓ' 

previsto por la L.fPA k'b cual prtré dentro de su Título Cuarto, el procedimiento ; 

para la imposición défsanclones1(iidminlstrativas. 
-'1- ,.,_.¿_ 
. !.t: 

-;;~ 
: _•_'1!: 

En efecto, los artíc s 70 y 72 dej~o LFPA establecen que para la imposición de 
. ;.~¡~· •• 

en cubrir dos AEemisas: 1) .que la sanción se encuentre prevista 
~1{ 

revio a la impÓ~Iclón de la misma, la autoridad competent~ 
., 

8 

f . 



··-.. : 

/ 

/ 

1 ' 

! \ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

' 
notifique al presunto ir:rfrdctor el inicio del 

efecto un plazo de quince días para 
_/ 

su derecho convenga, y er) su caso 

en contra de 

riormativa prevista 

invadiendo tJna vía general de 

espectro radioeléctrico en la 

En este sentido, a través del 

.,_ ' 

presumió la actualización de la hipó tes s 

de la LFTyR ya que se encontraba 
\ 

que en la especie lo constituye el 

1 
la conducta que Cumplimiento dio a 

presuntamente viola dls¡po:;ici·OI legales, así como la sanción prevista en ley por 
\ 

\ 
'se le otorgó un término de quince días hábiles 

de audiencia rindiera las' pruebas y manife;fara 
( ~ . ..... . 

por escrito lo que a su '"'"''"'"'"'""'"' conviniera. Lo anterior' 'de conformidad con el 

\ 
\ 

' 

9 

( 

artículo 14 de la CPEUM, en ón con el artículo 72 de la LFPA. . . -·~· · 

..... 
1 ; ,/ 

Concluido el periodo _de u • .._ • ..,L~'u". de acuerdo"con Jo q~.;~e dispone el artículo 56 
t 

de la .LFPA, la Unld9d de.tciilfur1Pfimil!:ln1~o pusp las actuacio~~s a dis~osición del 

-.. 

Í r 

el p lazo para formular 

Bajo ese conteXto, 

que se sustancio reapzó confbrme a los términos y prin~iplos procesales que 

.a. .. ........... ,.,N .. ,,..,.'"',.""" en: 1) otorgar garantía de audiencia al presunto 

9 1 
·' 

' ( 

·' 

/ 

) 
' 1 

1 

( 
' 
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'• .. 

alegatos. y iv) emitir la Resolución que 

.. ·· 

señalan cuál debe ser el 

el procedimiento administrativo de 

lociones y equipos en beneficio de la 

tener~e por satisfecho el ~umpllmlento . 

ordiharias y los criterios judiciales que 

'"''-'"-''""'""' . ·. autoridad para resolver el presente caso. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO ·· 

1 DECLARAR LA f>tRDIDA DE RtJ:.l\l¡;;:s 

NACIÓN. . 

El veinte de abril de dós mi~· 

VERIFICACIÓN con motivo 

IFr /DF /oGV /251/2015 r-r.,,.,.,,..,¡, 

ADMINISTRATIVO PARA 

Y EQUIPOS EN BENERCIO DE LA 

LOS VERIRCADORES levantaron el ACTA DE 

a orden de inspección-verificación ordinaria 

oficio IFT/225/UC/DG-VER/1235/2015 de 
' ¡ 

l 

En dicho lugar ........ ••• atendió la visita, manifestó ser el 

propietario del actuó y a quien se le solicitó que 

prop orciona ra , el a las Instalaciones y al equipo de 

telecomunicaciones mismo. ppra realizar la inspección 

respec11va. De esta . ue se trata de un inmueble de dos ni;veles 

que se utiliza como casa .. 

1 Dichos principios 1íenen sv fundcfnento en los · 
Mexicanos, los oJales establecen 'p g arontío de debido 

" ·' ., 
l 

10 

'• 

y 16 de la Conslituclón Pofitica de los Estados Unidos 
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Asimismo. LOS VERIFICADORES solicitaron 

el Inmueble donde s~ actuaba, se terllar'f.ltJstclla<:1os 

telecomunicaciones con los que: se usc:W,O¡f clpr<)\ 

r' radioeléctrico dentro del intervalo rlo~trl~,.,., 

manifestó: "Hav instalados varios eQ!f.!J/t.;,os 
' 

' 
Dado el desconocimiento' de •o n,r-ir"' d~ operación que utilizaban los 

alcldc>s en dicho in.~~eble por así manifestarlo 

''-l"l.J\../I,,l;;U solicitaron su autorización para que ; 1 

General Adjunta de Vigil~cia del Espectrq_ 

ingresara al inmueble en el {que se actuaba, 

equipos de telecomunicaciones 

el personal adscrito a , la 

Radioeléctrico del Instituto 

para realizar (as mediciones 

cu~pll~iento al objeto de 

a fin de apoyar a lOS VERIRCAD_<?RES a dar 

\ 

Co~ la autorlza¿lón resJJec~tfv,a: LOS VERIFICADORES realizaron un recorrido por el 

interior del Inmueble y, resultado de dicha inspección (según se desprende 

del . reporte fotográfico instalaci?nes ubicadas en el Inmueble visitado) 

color blanco, 

conectada 

,..,..,..,,..n STEREN crónica con ung cubierta de plástico de 
. ¡ 

-530, ·frecuencia 824-2500 MHz, Ganancia: 3dBI, 

de transmisión coaxial de aproximadamente dos 

'='~Uit.J'U amplificador de señal GSM 850 marca STEREN, 

- veinticinco centímetros de largo, '(einte 

centímetros de ,...,,..,,....lil..., y trefs· centímetros de alturh sin número de serie visible; con 
--~' ,~ 

1 

operación, así · 

y 3A. ··9olocada aproximadamente a veinte centímetros de ... 

oficina en la parte trasera del inmueble. Ese equipo 

""''~""'"''n conectado a la corriente elé.ctric~. eAcendldo y en 
\ ¡:. ' 

a' una· antena tlpo yagul de cinco elementos marca STEREN. 

qe serie visible. colocada en la azotea del inmueble. 

11 

' 1 

/ 

/ 

o! 

1 
¡ 

'1 
1 



12 
i 

,¡, 

"' ~~ .. 
~1t!. 

. ~'' . 
·,'~J. ~écnic ho lo anterior, e l personal!écnico a~crito a la DGAVER realizó una medic ión 

,.¡ p~ determinar si ~xrstían emisíonf[ radioeléctricas d entro del . rango de 

~ (é) .,~ct cías de 820 MHz a 846 MHz r¡~..:ducldas por el equipo amplificador antes 

· _·l <)is81t . · ¡.J . · 
INSlllliiO FEDEilll l DE 11;' ·~· 
ltLfCOMUNICACIQtjU !f -;:' 

~'-..,_ -~ \ 

mo1 resultado de dicha medic»V~ con el apoyo de un eq~lpo analizador de 

espectro morco ANRITSU, modeio~~s2713E con un rango de operación ~e OkHz a 

6GHz y una antena direccional ~~elo HE300; con r~ngo de operación de 0.5 a 

7.5 GHz, propiedad de este lnst!1ffo, se detectó que del equipo amplificador de 
~·h·.¡( 

señal GSM 850 morco STEREN~jPodela __ CEL-500 antes descrito, se generaron 
]J.f \ 

emisiones radioeléctricas en la u.$cuencia 827.srB MHz., obteniéndose la gráfica ,-1 

que adelante se insertó. . 
.· 

Asimismo, LOS VERIFICADORE$"& preguntaron a "¿Qué 

persona física o moral es e/ ,;[$pi~tarío, poseedor, responsable o encargado del 
. tJ.,¡~ 
equipo amplificador de sef_lf GSM 850, f!!Orco STEREN, mod~lo CEL-500 y las 

antenas marca STEREN, mopf~ps: CEL -530 y la antena tipo yagul sin modelo ni 

n_Qmero de serie visible ~#e.jtado y descrtto en fa presen-te acta.· a lo ,que 

••••••••• @nfef.stó QEI equipo es de mi propiedad y lo instalé 
f ~lit 

debido a que no'tengo rer·.: pé¡pn de tele,fonía celular. N .. 
. k ~ 

!f t!t . 
Además, se hizo constar ~ue e~so del equipo repetidor antes descrito. se usaba 

.~.~~. ! ~ls 
para mejorar la recepc19fi! tlel o@arato celular iPhone del operador TELCEL e l cuql 

~ ' 1 

no tenía recepción algtA~a en razón de la ubicacíón del inmueble en . donde se 

practicó la d iligencia, 19.fque imp,~sibilitoba el uso d el citado aparato de telefonía 

móvil. J ~·t 
!ti; ·.:v:_ 
~ -~~ ; 

Posteriormente, LOS/vERIF!CA~f solic~aron ~ 
mostrara la concesi@n o permiso que amparara el u~o, aprovechamiento o 

explotación ?el est': tro radibeléctrld~ en la frecuencia 827.f:m MHz a lo que el 

¿3 ... ·' : 12 

.· 
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visttado manifestó no contar 
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o autorización 
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~écnic• 
~ . 0$ q; ..... 

~ """•tt l ••••••••• ~ "-"l o A solicitud de LOS VERIFICADORES, . ,, apagó y dese ne~0~t>t 

desconocía que la necesitaba. \ 

jjVi ' . ~ 
el equipo de telecomunicaciones ante .-,~escrito -con el cual se· inva .. e l 

.;·.,..,. . 

... espectro radioeléctrico en la frecuenc· :--·~~27.&R MHz. y después· de haberse 
t.ri~~ 

realizado una nueva medición y d : .~cclón de frecuencias del ·espectro 
.".Jc'Y;. • • • • .' 

radioel~ctric~ por pe~sonal de la DG .zgR. se determino· que habían cesado las ' 
' "·11 

emisiones ra~ioeléctricas lnterferentes)~éntro del interva~'? de frecuencias de 820¡ 

MHz a 846 MHz. obteniéndose la sigul,te gráfica: \ ' . J{ 1 1 ., 

S\1\1 TEXTO Slf\1 TEXTO SIN TE>.<TO S! ~~ T~ O SI~ fEXTO Sil\! TEXTO SIN Tf:.>OO Sll\l TtXlO· 
1 

\ SIN TEXTO SIN TEXTO SN TEXTO SiN 1~TO SIN TEXTO SIN TEXJO SIN TEXTO Sll\l TEKrO < 
.~'():~ 1 

SI ~·J TEX.TO SIN TEXTO SIN TEXTO S!N~1~TO SIN TEXTO Sli\1 IEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TEXiO ~iiN TEXTO SiN TEKTO SII4Hfuo SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN T~TO 
~1 ~"~. • 1 

~>!N TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO si% ·t·t /' O SIN TEX'TO Sil·~ TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
1 .~ /'( l 

~;IN TEXTO SIN TEXTO SiN TEXTQ,$1~{ XTO Slr\1 TEXTO SIN TEXTO SIN TE>~TO SIN TEXTO 

SIN _TEXTO SI ~~ TE.XTO SIN TE7\1~1Nf-xro SIN "fEXTO SI~ TEXTO_SIN TEXT? SIN TE~TO .. 
SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXf~ Slf\~EXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TFXTO ~;IN TEXTO .SIN Tf!~O SI~~ O SIN TEXTO Slf\fTExrO SiN TEXTO SIN TEXTO 

~;¡¡,¡TEXTO Sll\l TEXTO Sll\l .T#To Sl~fi}EXTO SIN TE'XTO SIN TEXTO S!N T~XTO SIN.~EXTO 
li!i· ,¡¡¡ ' . 

SIN TE>(fO SIN TEXTO SI~J .ftXTO SI~TEX.TO SI~HEXTO SIN TEXTO Slr'J TEXTO Sll\1 TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SliJfEXTO SI~TEXTO SIN TEXTO SIN TE>.'TO SIN TEXTO SIN TEXTO 

.SIN lE>O:l O SIN lEXTÓ ú~"rE>~TO SI~TEXTO Slf><J TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SN TEXTO 
$,[ \ t;,::; 

SIN TEXTO SIN TF.XTO ~N TEXTO SI~MEX'fO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO Sil ·~ TEXTO 
~ :!!. · 

SIN TEXTO SIN TEXTO~IN TEXTO Sll·fTEXTb SII\J TEXTO SIN TEXTO SII'J TEX'TO S!f\l TEXTO 

SIN TEXTO SIN TE~T~SIN fD~TO SII\I~~EXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTCJ 
. J ~ 

1 

i 

/ SIN TEXTO SIN TE.>:.fl. SIN TEXTO Sil~, TfXTO SIN TEXTO Sll\1 TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SIN TE~O Slt-J TE,Q.SII\I TEXTO SIN TEXTO SIN TFJ TO Sll\l TEXTO SIN TEXTO Sil~ TEXTO 

1 
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Gr.ific~ dOñdD se ob~rva la 
scñad interferenle ·en la 
frecuencia 82.7.509 Mltt la 

por su~ caracteñsticas 
despla.z.a . en frecuencia 

dentro del tango dt: 
frecuencia de 82ll ' a 846 
M~ la <:Ual se im!fca en el 
marcador M1, c:o n el equipo 

sin 
F.odloelé<:trit:ils 
lflierf~:~nmtl!s, con 
amplificador apagado. 

No es óbice sella lar que los 
mediciones dtr.mle un 
emb¡¡rgc, en lechas 
resultado. 
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Amplificador 
deseñaiGSM 

850 
Antena con 

c ubierta 
plástica color 

blanco 

. / 
\ 

Sin número 
de Serie 

Sin número 
de Serie 
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\ 

l 

090-15 

\ 

091-15 

\ , 

que en términos del artí~ulo v'•"''"'-'"' la LVGC se le otorgaba un plazo ?e diez días 

que. en ejercicio de su ,.,,..,,,.~"'* 
: . V 

CPEUM presentara 

Instituto. 

-· El plazo otorgado tronsc:urJílo 

días veinticinco y 

sí'g.uiente de la conclusión di3 la diligencia, para 

9e audiencia prevista . en 1el artículo 14 de la 

y defensas que estimara procedentes ante el 

veintiuno de abril al seis de r:nayo, sin contar los 

abril, dos y tres de mayo, por ser sábados y 

ro y cinco de mayo de dos mil quince, por ser 
\ 

28 de la LFPA sin que E?Xista constancia de 

que biera presentado por escrito sus manifestaciones y 

<;iJtensas en .tomo 
1 

1 ' \ 

q~e se hicieron constar en el ACTA DE 

VERIFICACIÓN. 1 

) 

15 

¡ 
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.,_ 

1 

\ 

acudiré ante el concesionário 
.. 

técnicas necesarios para la 

De igual forma quíero quet queqe 
1 

constancia que la (sic) desCC?,[>ectar <:<:m="'--•:..J/1-J'V las emisioneS, desaparecieron." 

Derivado de lo anterior y 
' 

Dirección General de 

\ 
\ 

las constancias respectivas. la 

ld;ll~tnorE~sls normativa prevista en el artículo 305, 

de la LFTyR. Lo anterior de COI1iO,rJ'rliOOrd con lo slguler.~te: 

Artículo 305 de la lRvR. 

\ 

Dicha disposición 

telecomunicaciones 6' de rrv-tii"S\nitl 

~las personas que presten seNicios de 
1 

sin contar con concesión o autoriz?ción, 

ra<:!IIPeiE~P1rtco constituye .un b ien d~ uso común que está 

""""'''-'"''-'V de la Federación, pudiendo hacer uso de él 

'"'"'""'"'_,... Mexicana, con las restricciones éstablecidas 

en las leyes, ro.r-.lrr..,....::.n1"r."'1" dl iSE•OSICIC)nE~S ··administratiVOS aplicables, pero Para SU 
\ 

aprovechamiento se ''='"JtJI'I:;' otorgada conforme a las condiciones y 

requisitos legalmente los que no crean der~chos reales, pues sólo 
' 

OtOrgan frente a la nrii'""''"''" ITI"'<,-..1'-'"' Y Sin perjUiCiO de tercer-OS, el derechO al USO, 

aprovechamiento o a las leyes y al título correspondiente. 

16 • 
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~ j~-~ - . / 

Al respecto. durante la diligencia de lnspecci.9,b~eriflcaclón. LOS VERIFIC ~ écn;cc) 
.: •~' 'J~ . ~ ~ 

advirtieron que j~f~~a haciendo uso de la ba 'f de · •,.....· 

frecuencia 827.5r:B MHZ. sin contar con lg':OÓncesión o permiso otorgad ~~ .,.t 
autoridad competente. por lo que ~~ n f . de lc:i" Unidad de Cumpllmlen ~ini~ 1 

,~fi'f! / INSfltuTO FtotllÁl ()E 

el procedimiento administrativo para d ..... rar <;le pérdida de bienes, ínstsnla ·o~~ ' . . 

y equipos en beneficio de la Nación · se procede a resolver por éste órgano-----
<~t'l-' 

Colegiado. . .. ,. i:'l::~· 

¡ . -

,Lo anterior considerando que d~~rformldad con los a~ículos 15. fracción XXX. 

de.la LFTyR y 41 en' relación conf~l.~. fracción l. 6, fra'?ción XVII,· del ESTATUTO, el 
1'{ 

Titular de · la Unidad de plimiento tiene facultad par_o sustanciar 
1 ;~~-· 

procedimientos administrativos..-;¡"'.;:· cionatorios y el Pleno dé! Instituto se encuentra 
1 . 

facultado para declarar la d lda de los bienes instalaciones Y. equipos en 
( . 

beneficio a favor de la el' incumplimiento e infracciÓn a las 
- ; 

disposiciones legales, ·-r mentarias 

telecomunicaciones y radiJjfusió~. 
y . admlnistrati~as en materia de 

·' . \ 
\ __ \l~ ~u / 

En tal sentido. atendle~~:Í a la propuesta formulada por la DGV, me~iante 
~~!~·:;;t~ 

acuerdo de treinta y 9~n'~ de agosto de dos mil qUince, se dio inicio al 

procedimiento a~r:nini_,---·tifo de impo~ición de'sanción en contra de-
\ . ·}J¡ .... 

-el cual f q~flcado el nueve de septiembre de dos mil quince. y en 

el mismo se le otorgó~~I'n p!Wo de 15 díai hábiles pa~a que manifestara lo que a
1
su 

derecho conviniera_i,Ófrecf ra !,as prueqas que considerara procedentes. ( .... 
~-~ ~ . . . iilz¡ l 1 

/ t;r; ~~:\ - 1 
CUARTO. MANIFESJ'l\CIONES?Y PRUEBAS 

l ... ~~_; _ _¡ ·1-.. ·. 
.. ,~ ij \ 

Mediante acuer~ de treinta y uno de agosto de dos mil quince el ntular de la 
. .,... -· 

Unidad de Cum~limiento inició el procedimiento administrativo para declarar de 

/ 

, ~r~- \ . . . 

pérdida de bie~s . . Instalaciones y equipos en beneficio de la Nación en el que se 
,~¡.:: ·~ - . 

le otorgó a~ un término( de quince días hábiles para que 

f1! : \ 
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-· 

que el plazo de quince días 
1 

octubre de dos mil quince. 

de septiembre de dos mil quince, por lo,, 

corrió del diez de septiembre al primero de 

De acuerdo a lo s~ñalado en· .... ···rT- A. u1"·nnrtn NOVENO de la presente Resolu9ión. y 
toda ve'z que primero de 

presentó un escrito de y defensas en el que esgrime que el equipo 

asegurado lo adquirió en 1"''~Mor\rt,., STEREN. con la finalidad de mitigar el mal 

equipos asegurados, 

r, poniendo a disposici~J! de este lnstitl\lto, los 

acuerdo 'de doce de octubre de d9s mil quince 

ifestacionés a que se contrajo en dicho esérlto, 

mism~s que serán rY'In<:l.nt=o.r,.,r~l"!f" al momento de emitir la presente Resolución. 

QUINTO. ALEGATOS 

Mediante el acuerdo 

concedió un plazo de - . 
veintiséis de oCtubre al 

para tal efecto. 

octubre de dos mil quince. notificado a 

de oc tubre de dicha anualidad. se le 

para formular alegatos. el cual corrió del 

bre de dos mil quince. 

no presentó al~gatos ante éste 1FT. 
' 

De acuerdo a lo sertalcldO en e! Resultando D~CIMO de la presente Resolución, 

por proveído de dé noviembre de dos m il quince. se tuvo por perdido el 

18 
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derecho de para .l~rular alegatos de su 

fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 2~_8J~el CFPC. . r. G ~ 
' f. -~~~ ··- { ~ "-" ·l·ft 
¡ ~·k 

Por lo anterior, al no existir análisis pendi~t~ por realiza}. se procede a e iti~ 
if ;f -

presente Resolución atendiendo a los el~~entos que causan plenitud convlc 

en esta autoridad ,eumplien9o los'fbffi~ciplos procesales que rigen todo 
; 1 !1.t k 

/ .:Ji f_~ 
¡Ji' :1: 

procedimiento. 
\ 

Sirve de aplicación por analogía la sí 
'\ '·. ' . 

nte Jurisprudenéia que a su letra señala: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. ; CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido\ proceso ,,existe un ~cleo duro'~ que debe observarse / 
Inexcusablemente en todo p ro /miento jurisdibcionaL y otro de garantías 
que son aplicables en los proc . que Impliquen un ejercicio de la p otestad 
punitiva d el Estado. A~í en cua.· ·o al "núcleo duro~ las garantías del debido 
proceso que apfican : a ci:JalqUI! r procedimiento de naturaleza, jurisdiccional 
son las que esta Supréma Cprt e JusHcia de la Nación ha identificado como 
(ormafidades esenciales del p!í edlmiento, cuyo conjunto integra la "garantía 
de audiencia~ Jos cuales p · en qué los gobernados ejerzan sus defenSas 
antes de que las autorida d dlfiquen su esfera juríd(ca definí_tivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pie esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. , publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, N: v,~na Época, Tomo /1, diciembre de 1995, página 
7 33, de rubro: ;;FORMAL!Dt.··~ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON .LAS QUE 
GARANTiZAN UNA ADEC • iiA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA ·.AL ACTO 
PRIVATIVO.·~ sostuvo que 1 :> fgtmafidades esenciales del procedi(!llento son: (í) 
la notificación deJ inicio ffiel !/'¿rocerJimiento; (il) Jo oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas f¡ q~(e se' finque la d~fenso; 1(iil) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resoJ.lcí "" que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
Impugnación ha sido dfl_ sid da por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad. Ahora b lerj el núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de gafantfas m!· ímo debe tener toda persona cuya esfera jurídica 
p retenda modificarse edion~-~ Jo actividad punitiva dei.Est6do, COn:!O ocurre, 
por ejemplo, con ~/ · erechq1;p enal, migratorio, fiscal o adminístraffvo, en 
donde se exigirá quf se ha~n compatibles las garantías con la materia 
específica del asuntcl. Por tanf~, dentro de esta categoría de _garantías del 
debido proceso, se l:ientifícan~étos especies: lq primera, que corresponde a 
todas /as p ersonasl indepenqi~f;¡temente d~ ' su condición ríaclonalídad, 
género, edad, etcd era, dentrá Cf? Jos que están, ¡:JQr ejemplo, el derecho a 
:contar con un obo;ado, a no de'91f:?rar contra sí mismo o a c onocer la causa 
del proce?imien~o- . sanc¡o~atorio; Y; la. segunda, que es la combinación del 
elenco m1n/mo d . garantías <;::on el qerecho de lguafdad ante la ley, y que 
protege a aquell s personai que pueden encontrarse en una · sltuaciéjn de 
desventaja trenfi al ordenamient6 jurfdico, por !pertenecer a algún grupo 
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~r;! 

.;:_~; 

l~{ 
~- ., ... t ; ~~ 

·r- } 
~ . vulnerable, por ejemplo, el derecho J 'JJ'notlficación y asist-encia, consular, el 
~ derecho a contar con un traductor ;.O in_férprete, el derecho de las niños y los 

éi)- niños a que su detención sea notiñr::@.Jdg a quienes ejerzan su patria potestad y 
g tutela, entre otras de igual naturale$o. ;F 

#' ;t ' 

Época: Décima Época, Registro: ~{"16. instancia: Primera Sola Tipo de Tests:" 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta ~el $emanar/o Judicial de lo Federación, Ubro 
3, Febrero de 2014, Tomo l. M,9terlb(s): Constitucional, Tesis: la./J. 11/2074 
(lOo.). Página: 396. ".. ~J" .X : ' -

.. ';! 1: .. 
;f~ ,.,. 

Dentro de las constancias refl tidds, se encuentran las manifestaciones de 
~ ~·r 

•••••••••• que sfhi~~ron constar en el contet;'lldo del ACTA DE 
f .,,;:. 

VERIFICACIÓN: 
~ ~f~ \. 

a) Que el equipo am~lificsf.tio[f~s de su propiedad y qu~ él .~() instaló porque 

no te~ía recepción de tel~o~o celular. -' __ , . 

j ~-;: \ ' 
b) Que el uso que le dabq áJ equipo repe1idor estaba orientado a mejorar la 

~:-.~ : .... : ~ 
t.! .... , 

recepción de su aparatoÍ~(ular. ; 
r,-r. ~ ,.-~ - \ • 

e) Que no cuenta c~n c{~~esrón, permiso o autori~ación que ampare-~! uso, 
o.rJt: \ 

aprovechamiento o expl~ración del espectro radioeléctrico en la frecuencia 

827.fJJ9 MHz. ya que def onocía que necesitara de permiso. concesión o 

autorización. ~ •. 

-~- Que desconocía q~lcon el uso del equlpq causaba afectación a los 

servicios de telecomunj .qciones. 
_¡¡ ~ \ 
!1; ·f! 
~~ ~ 

e) Que una vez quf s~· desconectó el equipo receptor, las emisiones 
~- '§: 

desaparecieron. 

Argumentos :que consti 

artículo 200 del CFPC a 

1 1: -. 
¡~ 
~ . 

yen ·t na confesión en térml~os de lo dispuesto en el 
~· 

icado"~e manera supletoria a la _ley d~ 1~ materia, en el 

sentido de que recono haber1,¡pecho uso del espe~tro radioeléctrico sin contar 
\ ~-

con concesión alguna ue lo habilitara. 
'f 
% 
i~ 
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No es óbice de lo'ánterior, el hecho de 

que desconocía .que necesitara dé' 

aprovechar o explotar el espectro ra~~IO!~léctrllco. 
\ \ 

derecho. que nadie puede alega~ 
; 

hecho de no conocerla . ..-En tal 

de la responsabilidad que se le 

' ··· 
1 

ifestó que adquirió el equipo ci~gurado 
, . 

'· c'elular. A ese respecto, tal as~~VEnactc>n no le ·beneficia en cuanto a que_ no lo 

exime de la responsabilidad el espectro radioeléctrico sin contar con .Y.n 

título habilitante para ello, vez que el hecho de haber adquirido el equipo 

asegurado en un fc;>rmalmente establecido, no conlleva a la 

legitimación en la la conducta infractora. 
\ . \ 

1 

En tates consideraciones, 1 contenido del ACTA DE VERIFICACIÓN. así como de 

las manifestaciones recllizcJ,gtt::ts por •••••••••• durante el desarrollo 

de la visita, debe cuenta lo sigUiente: 
1 

·-.. / 

l. Se cont[~mó la """"'"'"llr\n de la vía general de comunicación consistente en 

el espectro la frecuencia 827 .f:I:R MHz en el inmueble 

ubicado en 
¡ 

Distrito Federal, a ' 

:r,;,;,,.,td'i!t\'rr marca STEREN córilca éon una cubierta de plástico 

mc•aelto CEL-530, frecuencia 824-2500 MHrz, Ganancid: 

/ 3dBI. una línea de transmisión coaxial de ,, 
metros d.~ longitud ,a un equipó amplificador de · · 

/ 

_r ·· 
STEREN, modelo CEL -500 de apr.oximadameDte 

de largo, v~lnte centímetro'S de ancho y tres 

número de serie visible, con el texto: Entrada 5V y 

,. 1 
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$~} ';~{ 

. -t écnicil l .. ,:~· 
J''b: . _ .~$,., -3A. colocada-qproximadamen; e a tei9J~ centímetros de altura del p iso, 

1 1 n un oficina en la parte trasera dJ inr,flueble. Ese equipó amplificador se 

~ ;tt s· bservó conectado a !.a corrient~l~~~ica, encendido y en operación, así 

-~~:t>-~J omo a una antena·· tipo yag(' dt / cinco elementos marca STEREN, sin 

modelo ni número de serie visl~, c.~locada en la azotea del inmueble. ... '" 
.· ~- .~·7 

~+;: 5~ 
2. Se detectó la invasión defs~ctro radioeléctrico en una banda de 

frecuencia concesionada f nr/;' se acreditó tener concesión o permiso · w !-,t-

3. 

expedldo por autoñdad ~rrr'f>etente que amparara o legitimara esta 

utilización. Jtl } · ~:d' '.Ff- \ . 
~¡.¡.- ~ . 

. ! ~w 1 
•••••••··~~tfesó ser propietario del equipo mediante el 

cual se hacía uso del~~~pectro radioeléctrico, toda vez que expresó 

haberlo comprado en u~1'tlenda STEREN. . 
;.~ 

,Confesión que por tra(~~~ de una manifestación libre y v~luntaria de un 

contendiente respect~ a un punto controvertido, tiene plena eficacia, 

valor probatorio y el d!fance suficiente para acreditar la comisión de la 

conducta imputada.¡} ' . .. · 

,~- ~~~ 
~~ .· 

En ese sentido, este Pleno_~E:!I~lnstituto considera que existen elementos suficientes 
il::. !-!t.J 

para- determinar que efectivamente se encontraba 
. 'Í "~ \ 

invadiendo una vía g~e?,Gll de comunicación consistente en e! espectro 
~ -~ 

radioeléctrico. f ~ .l :.\) 
~: f.~ 

Se afirma lo anterior, ei·virtu~~~e que del análisis de la conducta desplegada en 
· rit , .,,,. 

r'elación con lo establ~cldo 9..ii el precepto legal que se considera actualizado, 
:¡ lN 
~- (¡.,... ..... 

:::enfe se pued¡·adverti~¡ue se surten todos los supuestos ¡:irpvislos por el 

1
.1' .,,.. 

~~-~1 
,~. 
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! 

Así, el presente \ procedimiento administrativo /~~~'kieclaratorla de p.~rdlda •,'~)~ é~nic_, « 
bíen.EfS, instalaciones y equipos en beneflc19:·: qe la Nación que se si ":..i a . •,.. 

' ., se1 Inició de ¿ftclo_1~~· 1a posible actualizacló feC\S) •tt 
hipótesis prevista en el artículo 305 de la LFTy~t§te establece: en 1 

P.<.' ;.•.. !NSliT~O F!DEIIAL DE 
. ·~~;'?' . • . ~~~ 

:',;\'¡~,t 

"Arlfculo 305. Los personas que pres~er!~ #!Me/os de¡ telecomunicaciones Q 

radiodifusión, sin contar con la concesi~:butorizacíón. o que por cualquier btra 
medio invadan u obstruyan las lifas g¡¡j{¡iroles de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes. iRStálaciones. y eaufoos empleados en la 

.:~v:.~ d d"~~ . ~ ccJ • .11;:,'(': 1 
CQJil...ISivu e ~~,as n ua ones. .;;;~;,¿.• . ,. -..... 

.1 r•."f.fl ) 
.• • {t:'.J:'r# \ -

;\_~~+; • '- • . 
\ ~~'\!;; 

Por' -su parte,' el artículo 4 de la LFTyR ~~tlsa que ei espeC'fro ~adloeléctrico es una 

vía general ci~ comunicaCión en los .. ~"tientés térn:inos: . \ 

·Artículo 4. Para los efectos de Ley, son vías generales de comunicación el 
espectro radioeléctrico, las red úbllcas de t~lecomunicacfones, las estaciones 
de radiodifusión y equipos .P!!fmplemenfor/os, así como los sistemas de 
comunicación vía satélite. w )1.:t ., 

/ j",<{'~l •s,..i! ·~. ...-
. ~~ 1 

Del análisis de los preceptos tr~.('Witos, se deprende que la conducta a sanciona~ 

es la invasión u obstrucclón~~~~;_.espectro radioe)éctrico como vía general de 

comunicación, sin contar cd)i c16ncesión o autorización correspondiente, por lo 
1 i ·~ 

que con el fin de cumplir o~cci~lidad con e l principio de tipicidad se advierte 
;!~ \ 

que la conducta desple~pdai:.,Por se adecua a lo 
\ ~,. ~·~~-~ 

señalado por la normd. t'~' !f~ '. 
\ -/ ~~ 

En consecuencia. y con . eran~~ 9ue . / es responsable de 

la Invasión ,de la vía Jgeneral·:ide comunicación consistente en el espectro 
, !f t ('}' 

. radloeléchicol en la frªcuencia ~~8~7 .f:IJ9 MHz sin contar con concesión, permiso o 
. ~-- j· ·: ~A 

autorización :-Gorresp61ldiente ~qe lo habilite para tal fin, lo procedente es 
- . . - f ' r- A:: .. ... '- \ 

declarar la pérqlda iJe los equi¡:)Qs detectados durante Id vistta de inspección-·. ·· . \! .:~ \ 
verlfiCQCión. rohslstf?tes en: ¡ '·· .. \ , \ .. 

. t 
1 ·:;., 
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~ g¡;;; 

.._ Un amplificador de señal G ~t. mar= S~REN. modelo CEL-500, sin ~~ 9 1?.~1 
-~ ~-o número de serie, asegurado¡on~l selló. número 090-15. 

~ .6),•ft ~ na ~ntena ton cublerta~~lá~~~a color blanco, marca STEREN, mod~lo : 
el) ..... 

11
,_l OE CEL-530. sin número de s~jie, JPsegurada con el sello número 091-15 y su 

í 

' 1 

INSl~ES · j .'{· 

liLi respectiva líhea de trans !slóQ~tf ,. ~,_,,., ' 

Una antena tipo yagui si ·;h1o~¡;lo, ni número de serie visible. . :;.::· 
. h. 

_, 

~~~ 

lo a~terior, toda vez que eies~ctro ~adloeléct~ico es un bien de dominio 

público, el cual. es un recurso JmrtS'do, que ''conforme a lo dispuesto en el artículo 
~ ~,!(! 

; ~· 
28 la CPEUM. corresponde ; E~tpdo a través del lnstiMo salvaguardar su uso, 

.¡,¡;> 

aprovechamiento y explota ' 1'\?~n beneficio del interés público. 
¡; 6 / " . 1;' .. 

Sirve de apoyo a lo anterior, :· ~iguientes criterios judiciales: 
~ :~r . 
'f,i 

"ESPECTRO RADIOEi.tC • . FORMA PARTE DEL ESPACIO AffiE.O, QUE 
CONSTTTIJYE UN BIEN ~- . , L DE USO COMÚN SUJETO AL RfGIMEN DE 
DOMINIO PúBUCO DE . FEDERACióN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE . CESIÓN. AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera. Apartado 1-5, d .. Reglamento de RadiocomunicaCiones de la Unión 
Internacional de Tslec t i.micoclones. define a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianos como~ , ondas electrolnagn{Jticas c uyo frecuencia se fija 
convencionalmente poí{ ' boja de Jos 3.CXXJ gigahertz y que se propagan por 
el espacio sin guía arli )f Por su parte, el artículo Jo., fracción 11. de la Ley 
Federal de Te/ecomu'!f$~Jones define al e~ectro radioeléctrico como el 
espacio que permit, · propdgaclón sin guío artificial de ondas 
electromagnéticos cuoos : andas de' frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo de los 3,rxligl ~ __ ,hertz. En ese tenor, si se relaciona el concepto de 
ondas radioeléctríc;-~de · ido por el derecho Internacional con el del 
espectro radioeléctri : qu4,i:;Jefine la Ley Féderal de Teiecomun/cociones. se 
concluye que este • mo lrma parte del espacio 1 aéreo situado sobre el 
territorio nacional, s " re e~que la Nación ejerce' dominio directo en lo 
extensión y términos e fije~! derecho internacional conforme al artículo 27 
de la Constitución si lítico . Jos Estados Unidos Mexicanos. Por tonto. el 

ectro radíoelé con p un bien de uso común que, como taL en 
términos c;i.J?. __ /9_L!{L neral · Bk!.aes Nocionales, está sujeto al régimen de 
dominio público d _ . Fede~ • cíóo. pudiendo hacer uso··-df3 él todos los 
habitantes de la Re ' bllca Me ana con las restricciones estqblecidos en los 
leyes y reglamentos dministtatl " s aplicables. pero para su aprovechamiento 
!i!..~íol se reauier. . oceslm ~orizaclón 9 permiso otQf9odos conforme a 
/as condjQQoes y requisitos ITente e~oblecidos. los que no crean 
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.. 1 
1 INSTITUTO FtDERAL DE 

fE!LCOMIJNICACIONES 
( 

i_:;¡ 
¡y;.,. 

.,~- ,¡¡\ • ~. n,· 
1 ' t.' "·!¡ : ~· ' c. 
derechos reales, pues sólo otorgan frente¡ J#fodministrocíó~ ·y sin perjuicio ~ 
terceros, el derecho al uso, aprovecha'W!ep'lp o explotacion conforme 1<1! 
leyes y al tftulo correspóndiente. . ¡._~! ,.;~f ~ ~ •t't 

,'?f ;; :ti el) .., 1 
Época: Noveno · tpoco, Registro: 1 ~§.75~} Instancia: Pleno, Tipo de Ti is: !"'.~ ... lliiW.DI 

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Jtjic[.c;tl de lo Federación y su Goce ~ 
Tomo XXVI, Diciembre de 200Z. Motetra(s);,..constffuclonot. Administrativo, Tesis. 
P/.'J 65/''lrYll p- ¡ ,-·987"' \ i~: · ,,..;~ 

• • -"'VI.I , ogno: @- {! ' 
~ .. ..~,. .fr~ • . ~ ,.¡v,. ,.,. -

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU cU~TO Y DISTlNCIÓN CON RESPECT01 AL 
ESPECTRO !ELECTROMAGNRICO. EI§ Hf.eu/o 3, fracción IL de la Ley Federal de / 
Telecomunicaciones define al esp~ctfo radioeléctrico como el espacio que 

' permite la propagación, sin guío a_~ÚQial de ondas electromognétitpas, cuyos 
bandas de frecuer¡cio se fijan co' ·~c/onolmente- por debajo de los tres mil 
gigahertz. Así. las frecuencias se · ' ·pan convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus característicos, y . -.l _ on]unto de éstos constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual intewo ~ pa~e del espectro electromagnético 
utilizado como medio de ~nsmísión poro distintos servicios de 
telt9comunícaciones, y es un bie··!tdel dominio público respecto del cual no 
debe haber barreras ni exc/us· í:iad que impidan sp _funcionalidad y el 
beneficio colectivo. Cobe señp! rque el espectro radioeléctrico es un recurso __ _ 

atura imffado 1 ecuenb f • ue lo com n son las ue están en ef 
entre los tres hertz los · )mU 1 hertz en esa virfud su e Jotadón 

se realiza a ovechándo ·· · dfrecttJmente o concediendo el 
a rovechamiento mediante la noción a través d¡;/ concesiones. 

Época: Décima tpoca. Regis , _., .005184, Instancia: Tribunales Colegiados d f3 
Circuito, Tipo de Tesis: AisladaP,~nte: Gaceta del Semanario Judicial dé ia ' 
Fe~e;ación, Ubro 1, Dic~e';19W & e ,2013, Tomo lt Materio(s): Administrativa, 
Tes1s;¡ !.4o.A.72 A (lOo.). Paglna_,., l L~9 

' . i ·~ 
En tal virtud, ~ toda vez que IQ!~ e!~lpos ).Ósegurados se dejaron en posesión c;le 

·.. en sul arditer de interventor especial (depositad~), u~á 
vez qué se notifique la preser¡·_··~ Re~lución en su ·dOIT)Icilio. se deberá solicitarle 

que ponga a disposición de ~~e lnstj~o los equipos asegurados. .·· 
. / i~ ir-. ·. ; 

.. ~ -~ 

En virtud de que quedó plefamknt~} acreditado que •• ····•••••• 

actualizó la hipótesis previstd~n el a~cu!o 305 de la LFTyR. el Pleno del Instituto 

Feder~l de Telecomunlcaclof s '~~-;< 1 . . · "'--

~ ~{: 
,__ ... :,_ .- r \ ' ' , 

-; . '( 
·;: l 1 25 
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•••• ,._,,....,..,,"'1'_¡,...,, deJ. equipo mediante el cual se 

Telecomunicaciones~ I~OI::lloaln 

en la presente Resolución. 

.ne~~E~nc1a de 827 .@ MHz. instalado en el 

305 de la ~ey Federal de 

·""";rnn quedó debidamente demostrado 

SEGUNDO. De conformidad con se¡;Jaloalo en el Considerando Quinto de la 

u·v·,,..,n,"::" ... ,.'"'· en el artículo 305 de la Ley Federal de 
\ 

presente Resolución y con 

Telecomunicaciones y l(a~:llod ítt 

infracción por 

declara la pérdida en beneficio de la 

empleados en la comisión de dicha 

consistentes en: 1) un amplificador de 
' ·, 

mc).G"E~Io. CEL-500, sin número de serie, asegurado · 

con el sello número 090-15: 1~ antena con cubierta plástica color blanco, 

marca STEREN, modelo CEL-530, número de serie, asegurada con e l sello 

número 091-15 y su respectiva ·1 . de transmisión, así como ni) una antena tipo 

yagui sin modelo, ni número de'2E:1rle visible, mismos que fueron debidamente 

identificados en el ACTA DE 1Ff/DF/DGV/2J)l/2015. 

i TERCERO. Con fundamento 

Orgánlc? del Instituto Federal 

Cumplimiento. para que a 

del conocimiento del 

nombramle[1to y ponga a 

previo lnyentarlo po 

y 43. fraccion VI, del Estatuto 

instrúyase a la Uni_dad de 

Dirección General de Vérificación haga 

(depositario) la revocación de su 
.· 

bienes que pasan a poder de la Nación; 

aseguramiento no han sido v!olado_s y 

, •• :¡; 
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f 

/ •>-\. •-""'! tC .,-, ;".. 
/ ... .:..,·... '.m~~_..,\ 

CUARTO. Con fundamento ~n el otnculp -acción l. de ld Ley Fec:¡érd de · "t;;... \ 
, ~~ ~..... ·- "'O' 

Procedimiento Administrativo, s~ ordena q · .f presente Resolución se ts~fi~~~~ l'iH/~~ ~- } 
personalmente a ~T domicilio p recisado en el f3V'OE;fr?}.8:·~· ,7:;;:~-..·~:; l 
de la presente Resolución. 

.zll l ~ , ... ~ .. ·:..'i·'-~·f¡lC~~~;:s //. 
. {¡;' ' ' ' ./ 

t'$' ·-"-........ "·-"' .a 

QUINTO. En términos del artículo 3 J~ción XIV, de \ la Ley Federal de 

Procedim[ento Administra1ívo, sr/ inforrl~-~ . que podrá 
•( 1 , < :;!~~= .~~~:• } 1 , 

consultar el expediente en que se.jpguo en; los oficinas de la Unidad de 

Cumpltmi;;'nto del este Instituto Feder.$'f~· Telecomunicaciones, con pomicllio en 
. ''(:;.< ~· ...._ 

Avenida lnsurgentes,Sur número 83~~f,~,frto piso, Colonia Del Valle, Delegación 

·senito Júáre¡¡. ~éxlco, Código PostdJ!O!lOO, Distrito Federal, (edificio Gllte!rno a la 
, A6 · 
sede de este Instituto) dentro del si~i~te horario: de lunes a jueves las 9:00 a las 

18:00 horas y el viernes de 8:30 a 16;:w•"';;oras\ 1 , 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispu 

Federal de 

en los art¡culos 3. fracción XV, y 39 de la Ley 

trativo, se hace del conocimiento de 

que pre~ente Resolución c6nst1tuye un acto 

adminf~tra~ivo definitivo y por lo ~ nto, de conformidad con lo d ispuesto en; el 
1 

artículo 28 de la Constitución Poli de los Estadós Unidos Mexicanos, en relación 

con el diverso 312 de\ la Ley rol de Telec9municaciones y Radiodifusión, 
.,_ 

procede interponer ante los j . os de distrito especializados en materia de 

competelj1cla económica. rad~~~sión y teleco~unicapiones. con residenda eñ 

el Distrito Federal, y jurisdiccló1e~orlal en toda lo República, el julc.l.o /de amparo 

indirecto dentro del plazo dt'""': uii!f~e días hábiles contados a partlr de que surta 

efectos la noti~ca~lón de\la _ :,resJI~ f5~solución. ert términos del artículo 17 de la 

Ley ~de Amparo, Reglamen: ria (;(e los-artículos 103 y 107 de la Constit iJclón-
~-· ;~~\ 

Poútl~a de los Estados Unid, 'Mex,os:, 

StPTIMO. En su oportunilad arc~jl,rs~ el expediente como asunto total y 

definitivamente concluid/ '1L 
A? . t:¡~ 

. f -~ 
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. - ___ c;..-r ··:.{){A.; c.,..{./..( .{.·tJ¡_if;~ 

Adr1ana Soña Labardinl lnzunz5B :!fi 
Comisionada fl ~f 

jf :!,¡-ó,; 

/,~ ;,1 :.~ 
/1 k ~'/ lt ':7~(~ 
I~la . .4/ - l'i .fi'f f, );' \j 1 ~~ 

/_ .!S' .-t'.r 

Mario Germ~n From~w R<i'gel ~ 
Comisionado .il ffi 

l ~~ 

i 

~~~-'\ ( l . ., 
~-- . 

Maña Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comislon9do 

--

/ 

- -w ~: 
La presente Resolución fue aprobada!# el Pleno d~·Shstituto Federo! de Telecomunicaciones en su XXVN sesión 
Ordinario c elebrado el 25 de novier • . re de 201 sJ~ unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Con1reros Soldívar, Luis Forn do Borjón Rmiaroa, Ernesto Estrado Gonzólez. Adriano Sofía Labardinl 
lnzunza. Morfa Elena Estavlllo Flores. Mcf.'o Gennón Frcídíüw Rangel y Adolfo Cuevas Teja: con fundamento en los 
párrafos vigésimo •. fracciones 1 y 111; y r,gési'no prlmer9f¡del artículo 28 de lo Constitución Porrtk:a d e los Estados 
Unidos Mexlconos;artícul~ 7. 16 y 45 e la Ley Federól;C:Je Telecomunicodones y Radiodifusión: osf como en los 
artículos 1, 7, 8 y 12 de1 1Eslalu1o gónlco dellnstiftito Federal de TeiGcomunlcaciones. mediante Acuerdo 
P/IFT/251\15/535. ,}:~ . 
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